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Telefónica condenada a respetar la ley de conciliación de la vida familiar

Tras esta sentencia, que no tiene recurso, queda demostrado que los trabajadores de Telefónica tienen derecho a elegir  concreción horaria  y TURNO de trabajo por reducción de jornada para cuidado de un menor hasta 6 años

Que desde hace muchos años la política laboral de la empresa es contraria a la conciliación de la vida laboral, con la familiar, es algo evidente. Así se ha ido firmando convenio tras convenio, donde se mantienen congelados todos los pluses, entre ellos la ayuda escolar e infantil. Paradójicamente, a pesar de la gran reducción de plantilla, se aumenta para algunos “sindicatos” los medios sindicales y liberados.

Lo que no imaginábamos es que esa política contraria a facilitar a los trabajadores una forma mejor de vida llegase a extremos injustificables, hasta el punto de negar en una plantilla tan amplia como la de comercial la posibilidad de elegir turno con la jornada reducida para cuidado de un menor.

La ley otorga el derecho a concretar el horario dentro de la jornada ordinaria y es esa palabra la que algunos “jefecillos” de Telefónica han utilizado para negar el derecho. Eliges la hora de entrada y salida, pero dentro de tu turno de trabajo: Mañana, tarde, partidos, noche.... ¿Dónde está el derecho del menor a tener un horario estable que no dependa de los turnos en la empresa?

El Estado Español es el segundo con menor natalidad de todo el mundo, motivo por el cual, gobierno y administración en general están potenciando unas políticas que faciliten el trabajo con la vida familiar. Además, un principio fundamental de las leyes laborales (pro operario) es que se deben interpretar de la forma más beneficiosa para el trabajador. Eso es así, pero no en Telefónica.

Esta sentencia defendida por CGT es pionera, tanto por ser la primera  en Telefónica, como por la aclaración que el juez hace diferenciando claramente lo que es jornada y turno, algo que la empresa pretendía ignorar y equiparar.
Mientras unos firman todo lo que quiere la empresa y alegan la conciliación familiar para obligar a los trabajadores a estar disponibles en cualquier momento para la empresa (Ver Art. 7.2 del actual convenio), la CGT da la cara una vez más y consigue derechos y mejoras para los trabajadores.

29 de junio de 2004.
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